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SERVICIO ECOLOGICO RIO DE LOS REMEDIOS, S.A. DE C.V
ESTACIÓN DE SERVICIO 704S .... 

PRESENTE . . 

Asunto: Licencia Ambiental Úriica 
· Bitácora~ 09/LUAOl?B/0 1/17 

. 1 . . ' . . . • 

En atención a: la solicitud · ingr:esada a est~a: Agei):ci~ Nqéion.al ·'de 'Seguridad lridqstrfal y de 
Protección al Medio Ambiente· del Sector Hidrocarb.urérs. en· io. st:JcesivQ la.AGENÓA; el ··día 12 
de d,iciernbre de' 2 o 16 y t~rnada · par~ :su ,· ~te8ciÓn_·. a.· ·la··. Dirección · G .. eneral de-_ Gestión 
ComerciaL adsci-rta a la Unidad de Gestr'ón: .. S8_p·~r-visi6n·. lnspec.ción yV[j;ilaA.cía corrl.e.rc,lal. por 
medí. o ·del cual en -~su .'<rarácter de represénÜmte. lega! del estab.lécimié_nto SE~ VICIO 
ECOlOGiCO RIO O[ L0S. .. REMEDIOS, S.A: .PE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 7045. con 

. ·.. ' . _. .. ;.._;. . .... •. .. ' ' . . . . . . 

ubicación en AV. RIO. DE LQS - REMEDIOS~ t. '44 M.\ 84, COLONIA GRANJAS VALLE DE 
.GUAlDÁL,UPE, MUNIÓPIO .óÉ~:ECATEPECDE-.MoRiios ; ESTADo' ÓE MEXICO;.cóóic;o 
POST AL.·SS270; en· lo ~l:J G~~-Ivó'er REGULAD(f .ü a:rnitaticenCia Ambiental Unica (LAU:Ú Una . 

· vez e'ya/ uada la infor.má~lqp p!,t='Sentada, y' } . ··:, .·· _,- ' .. ·. <.· . ~ :·-. . · .. ' 
'""•· J - • _¿ • • ' • • •• " ' • • . , • ~ .. ·, 1 • :-í·~ -~ .1. 

': . .. ·: .~ ( .. , <) -,. R E.S'U l: T~A:N o·.o ~- :- .'. , ~ . ·-... · .. ./.~ _.: J ... .. 
__.. • -: • .. ·- • .;--::· --~~. . .. : .... ~ -- ~~ ..J -~ .~:~:;.,.-...-;. '"~ ,• ... ~~~ .·::. • .... • .•• •• .4 ~- -- :;.. -~ ~ ~/ ./ {·{ •• / ;-/ 

l. . . Que·, el día 12 de :dicieriibr~·· de 2 O 16' se~. recibió'. erí la.AGENCIA, la sblidttíd- él~ t i'c·encia 
Amb.re.ntál única para:él"esJab!eéimieritoc$~RV~~JP1.S.E9LciG'I(ÓJiiO DEJ.:.O$:i{EMEDIOS, 
S.A. DE. C.V .. misma;qt.i~ _fue registraEla.:cdn núhí.er.Ó .de. bitaéórá Ó9/LUA0158/0l/17. 

• • • ¡' • • ••• ,. • • • • 1. • ' • 

11. Que ei dfa 13 .. de ]IJiiO de 2,01 7 se recibiC:/é~ ~ficialía ·d'ecp~rtes de la AGENCtA i~formación 
complementarla.-pa,ra:[a evaluación_ de la s,ol t¿itud:-,<?~ Licencia Ambien~ai Qpiéa con número 
de bitácora 09/LJJ,i\Q1S 8/0 1/17;'.::met:Hant:e-;'esCrito ~on feché( 12 á e julio. de 2 O 17 .. · 
mismo que fue registrado i ::orVf olio 049602/07/1.7~ ';;.· .. __ ;.: ;; ' · 

... ~;',:'.:,:co N{~~.~~~~:N'Í~: ' · · . 
l. Que esta Dirección General de Gestiód Com'ercial es competente para revisar. evaluar y 

resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamentow 
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Interior de la Agencia.NaCional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos . 

. . 11. Que el REGULADO cump·le con .Jos requisitos n~cesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mi.smos que presentó denir_a·. de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0158/0lil7; ásí ·. como. la información complémentaria referida en el 
RESULTANDO 11 del pr~s.ente'. . . . ' . . 

Por lo tanto. con funda·rl:Jento en los artículos J, ·3 fracCión XI, 4, 5 fracción XVIII_ y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de SeguridadJndustrial y dé Protección al Medio Ambiente 
del Sector ,. Hidrocarburo~;; 11 Q.' y .-111· BIS o e '·la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección af 'Ambiente;·A fracción ~XXVII y37 fracción XVIIJ del Reglamento Interior de la 
Agencia ·Nacional de ··seg\:tridacr lndustriál y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarbur-os; 6, 16. 1·¿· Bls ~apartad6 A.) f ra.cción Vl .. dei . Regl~m_ento~· de la Ley _General del 

· Equilibrió ''Ecológico y la Pr9te~dón. ·ai · ·Ambl~nte en ·~m~teria de' Pr~vertción y Contra( de la 
Cont_al'!linación ·de. la Atrf1Ó.?fera; ad~más · d~l 'Acuerdo: pQr· · ~_l é¡ue s~ reforman y adiCi()nan 
dive.c~a:~ -disposiciones ~! .. diverso que estáli(ec_e Jos .Procedimtentos: para s>btener lª_licéncia 
.ambiental única. mediante un trámite único·. así como la actualización de la informadón de 
emi'sl~ñe's mediante un~ -~_é,.d~la ·a e-op'eración a~yal, publicado · ~¡ :p d~ ab,ril de Í9 9 7 : así como 
las dem~s disposlcione.s .que r;esulten aplic~ble.s ; ,esta Direc~ión Gener~l d~ G~stión Comercia.!, 

~ - . -.~:~· 1 ·~:.:·, · . .. - --~ .... · ...... .. '·:.~ . ·. . t •. · 

~ r :: / 
. , _ _..- . · ... · . : R :ts u:EL V-~ . . ~ - .. . ~ . .. 

PRIMERo~·- Tener por' c,umpl:!dos los requisitos · técnico~·: _\;-, legales . p'resentados .. 'por el 
REGUL-ADO para tramitar y bb:ten·er·ia· Licencia Ai:tibien_t;:u:úniéa .. · · 1 ¡ .. · 

~ -~~ . -~·- .- . ~ ... . - : · . ·· .. -. .: -~· ·. ,'_.. ..... ' :' 

SEGUN'OO;;'OTORGAR ai .REGl:Jl:ADO la . ·. --- .. . . -:· 
-. :i..%t:~ .. . .. -.<:: · .. · ·~,. C· ,.,~."' ·., -~ · .. .,_ .. ~ ./; / - ·-~ . ~ / .·:, ,, . .: .< .. --: .. · .. 

,, _:-;:_. .. :.LJCENCJA·AMBIENTAL UNIGA No I::AU:::A5EA7144'4-2017 
.. , ·,' :., 1 ·' ' · · _ , • "'": ... • • •• ~ ~ ~ • ? :\ : f .... • ¡.:, ,., ... 

• -~ ·.;;,.- _. . ! . • . 

La presenteTicencia AmbÍ.~nta,IJ]nica ·queda'sujeta al cu'mplim.iento de,.l ~s· siguientes 
. . ·. e . ·• . '~.¿! .. :. . :¡ { .::'.: ·:. , . < • < : ... .. 

. ... , :.-,) CON D.l CJO.N A'NT E S :: .. 

l. La Licencia· ampara: ~l;füntic;{namiento y la· . oQera<¡_ió'~~:~fe·l::est~blecimiento denominado / 
SERVICIO· ECOLOG'ICO:~RIÓ :'· DE LOS REMEDibs .. ··s:Á. DE C.V., ESTACIÓN DE 
SERVICIO 7045. con u.bic~i'dó~· en''Av: Rio .. ~de l·o~ Réif¡edicis. L. 44 M. 84. Colonia Granjas 
Valle de Guadalupe, Municipio de Ecatepec~de Morelos, Estado de México. Códfgo Postal 
55 270, que tiene como actividad la venta final al público en general en territorio nacional 

. de gasolina y diese!, con una capacidad de suministro anual de 15 7 6 8 000 litros ~ 
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gasolina Magna y·lS 768 000 litros degasolina Premium y 850 000 litros de Diésel. El 
establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. 

:. , ..... 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
!l!P!RIEi'!!l!:m' 

. . ' . ~ 

JI. L.a.presente Licencia Arl}biental Úni~a s~expide po(.6nic~ vez: e0ta~to e.l est:at?.Jecimiento 
nó:cambie de ubicación o· de acitividad. seg.ún le ·fue . autorizadq.. ~Si es. este el caso deberá 

. solicitar ·una· nueva Licencia.' Si exíste cambio de ' razó~ .. S0ciaL ·aumento en la 

. cápacidad de alro~uienami~nto, .cambibs de pr'¿(:eso;' arnpliadó~ d~ instalac.iones 

. o · la generaci6n : de nuevos . resid~os peÍigrosos, deberá , pr~sentar la so}ícitud de 
.. a'ctualización .a-.las <;:Oridrcionantes respectivas ~ . . . :. ": . . . .. . !.. - ~ : 

... • • • • • 1 .. :"' ~1 

111. .La .Licenci¡;i::es intfansferible.= a; OtrOS:. establecimie~tps y se''! ot'o,rga .~sif¡, perjuicio de las 
:: áu~mizacioQes·,\ permisos:V regist.rós_<que:·· debah .. o[)terte(se: de ésta ·,u. otra autoridad 

· .~: ~~~r,npetent~·: · .>···~:.:'"-- · . . · · .. ''. · . . · . _. ··~-· ::.~:~-;· .. · ·:· ,. . . ,, ·~.';, .' . ·' 
IV. :; ... :El REGULADO. hasta;. eh tanto no se emitan ·lineamientos·. , (lirect~ices. 'criterios: u otras 

. .·.'.disposiciones ·acHi ünistr'atiyas .. de' carácter general por'p¿rte··ae·e.staAGENGIA,: deberá 
rémitfr'-a la Sec~etaría ·cte:M:edio Ambiente y .Rect.irsos' NaturaleS.·Stl eédula;.dé. Qpér.ación 
Ailu~l ~9 los térmlno~,_vige~ntes establ~cidos . a pártirp~(año 20~ 8. · ~.~· .. · .... ? · 

-~ ~ '• .. . •1 -·: _..:.;-4} .·· 

. ~ ......... · _~.:- .. \~ .. ·;; \ ", ·~ ···.· · . ..::~ "" --~~-~ :.".;.·:· .. . ,; ~-- ·" 

v. Asimismo. -~ L REGCJL.:ADQ_ deberá 'estimar: y reportar ~nJá~.Cédula .de · Oper;ación anual 
•• .._ ;. ~- c.,, ... ~ ~ • • • • • • . _, .,. :.r ,. -·· _; -t; J .h · • 

correspóndieote, conform~··a lo establecido en .el Ar;t:fi::olb'-20 dei,. .Régl~m~nto de la Ley ¡ 
General def.:Ec[u¡'li~ri_g Ecológico y l.a Protección a) Amb,).ente :~n :ftí~Séfla)'de Registro de 
Emisiories •t;J;r,~fi:sfei;encia de Contaminantes; fas emisiqnes.:de;Jihs··.( ontaminantes a la 
atmósfera, hid~~~~rbwgs: ,totales. benceno. ·toluen<t)~Uéno . y h~xano, derivadas de la, 
operación de los taitqu:é~.d~. ~ll:!lacery~miento , ·yJos."'~!~J)ensarios de gasolinas, así • 
como los contaminantes cdterio pró~,e·nientes de la':pJ;thta de emergencia. 

VI. El REGUL~.DO deberá cumplir con lo estable~ido en los artículos 13 ·fracción. 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI. VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológim y 

¡p. 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les. sean aplicables. 

VIL El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecc;ióR al Ambiente y a los Artículos. 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Eniisi.ones y TransferenCia d~ .. ~qntaminantes. cuando existan 
emisiones o transfere'nc# s de contaminantes y susta'ridás 'que' se' encuentren listadas y 
que cumplen el umbral dé report~ establecido en la Norma Oficial N\e.xicana NOM-16 5-
SEMARNt\T-201,3, la cual establéce 1;;¡. lista cte·, sústa,ncias sújetas a,.. reporte para el 
registro de ·emisiones y transferenc;ia de.'contam.inarites~ en .. ~ste mismo oraen de ideas. 
se deberán: repo:tar .. las E:misiones- fugitivas corresp.ondi~ntes .~ ·. · · · 

. . ·, ... · ' ·~· . . . . . . . . . . ) . ' ' . ..."\ .. . ~ 

. VIII. El REGULADO deberá~ajustarse .de rT)anera permanente.y en ro que corr'esponda a los 
t~rmlnos . condicio'nantes . y /o'. recom.endacion¿s , :as.e6ta~as · en la Autorización 
con·diGionada en . mg.teria de.·' ·impacto · y Riesgo._:- Ambiéntar . coR Na.· de ' ofic;:io 
2.1203/R,'esol/.356./b.2; 'otorgada po.r la Secretaría ·de Etotogí? 9el Gobierno.del Estado 
de México.' dé fecha;i9 de julio' de. 2 o o 2· .. a favor- déi·!.REGULAbb: ;, · · ... 

~ • •·· l' ~ ·, . . . . ~ 

IX. .. EI .REGULADO, eri · Gaso . de.- paros · prog~afT1ados por niaAt enimient'? 9e la instalación que 
impliquen desfogl:les--o ~emisiones a la, at'mósfera; deberá\ Ciar aviso. por escrito a esta 

. AGENCIA ~or 16'- rner¡q{c9n .-19 .días··,hábiles c:fe a:·nticipª ción informando' las medidas·de 
-.. s~guridad 'que .serárú~Rie.men~ada~ ·p~ra .evitar riesg~fi'Qpejacionales y ambientales. En 
. :el .caso de,.; paros · ño .programados , o derivados ··dé-''sitúaciones de .·emergenda. el 
. -~·~_EG9LADq:,~9e~.,e·r~:~ d~r ·aviso d,e manera inmedi~.t~(~~:.t~_ qei;>endieríci~s de 'Pr-qt~.c:;ción 
·: .. :Civil correspondie[lter así como· aviso a esta AG~NtiA~.aAra:vés de. ·los mecanismos 

,e~}ablecidos para cti:eh.o} i,n·;. ·.- · · · · · . ·::: ,. .. / '".·. :;· _;·;\.· · · · 

X. ·P~t~ . ~¡ .; c;ilso ·d~~ .)2_a;os '·~-progra~adas· .por ma~te~i~i~ri~o . . e( R~GULt\:bó . ·d eberá 
implem~i:ltar las mf;!.foré.s"··prác;ticas para minimiza·r ,:las Nn(siones ·de contar:ñirrantes a la 
atmósfer:k .'::.hasta ~ri .. tántQ rio · s ~ emitan finéamiento~~"'' dire'ctri~e5 , . c~ itél6s u otras 

d isposici9_h~~~i~?:rini_stra~j~as.,_9e.:carácte \ g~nerª'. P._?.(P~r'te~ d.~ e~~~;~~.~~~CIA. · 

XL El REGULI,\BQ ;d,e.b,~rá realizar :á:cci.or\c:s de mantenimientO: ,pl rjóqic'O a los equipos 
indicados en· la:T~~:Ia ,~.Ae_l~; presente. mismas que ge~·~ráq .. registrarse en una bitácora / .. 
de operación que·'s~t~i.s,QsC.eptibl'e a s~r ·ve rifi caqa por'~§taAGENCIA. -

XII. El REGULADO deberá::.'p~;ii6ip~~~·en lo~ ·planes de : cbnti:~ge:ncia ·que instrumenten las . 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condi_ciones meteorológicas desfavorables o emisiones · extraordinarias no 
controladas. ~ 
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XIII. ·El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
· o monitoreo, d~ su sistema contra incendios y .de detección de incendios, en la que se 
incluyan .equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos.. ·· 

,• 

XIV. El REGULADO deberá garar.1t'izar el .i::umplimiento de lo ·establecido en .el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en ]aNOM- 16-1-SEMARNAT..:·2011. que establece los c_riterios par.a clasificar 
a los Residu6$ · de Manejo ~spedat y determinar . cuál.es estan · suj_~-tos a Planes de. 
Manejo; el ·listado de los mismps,. el procec:limiento ·para lá inclusión.6-exClusión a dicho 

. listado; asr comq:·los eler.r1e.0.t:os y p.roó:dimientos para ta fo rmulació~ .. de 16s planes de 
manejo ... ,. .... ~ 

·~ .. . ·' 

XV. El REGULADO deberá 'gara,nti;Zar que el manejo dentro y fuera de .sus instalaciones de 
I'Os residuos peligrosos;·lodos :aceitosos (0.~, ton/año) y ·envases vacíos de aditivos 

· y aceites.(ó-.'0-85 ton/año), qÚe gene·~a ·.ct.ÍIT!.Pien con.lo establecido ~r.:dos Artículos .151, 
. 15 1"' Bis, 15 2·. -15 2 ·Bis de la: Ley. Gen~rai·. (l~r· Equilibrio Ecológiéo ·y la Protección al 
Ambiente. a 'los Artícl1[os aplicables d~- la ~ey . General para- la· Preve.nción y Ges~ión 

· lnte.gral de los. Residuos., su -Reglam.ento .Y a· las -Normas Ofici'aÍes Mexicanas vigentes 
aplicables ·en la materia:· ., · , ' · :: , . ~, ·. . ., · 

· · XVL ·. EI .REGULADJJ;· ~ebé~á>.~ar~ntizar ef -~Gmplfrn!en.to del .artículo 3 s deJ Reglameiito ,d~ la 
:· Ley General para:'! a: Prevención y Gestión 'lritegral de . .los Res.id!JÓS, en el cual se estáblece 
.:el pwcedim,iei}tÓ pára -ra .identificación de ... lós res i.düos , peilg~O?.Ó~. - ~S Í como' de los · 
artículos 4 3 y 4'5--del Reglame,iltb dé lp. .Ley G·e.ner·al para la Prev-~nción .y Gestiqn ·Integral 
de los 'Residuos, en ·ei ·G.asG; d.é que :~1 'REGWLAD.O genere. noevos 'r.esiduo:s .que ROr sus 
características ~se·an .. considéf,'~dos ... pelíg~0so?· ségún · 1~ NOM~OS7i~SEMARN·Á.T.-·2 o os. 
d'eberá actualizar su -LicenCia. ..- : · ·. -- :'/'" · ;:;.:~_ .· : . > 

XVII. El RE:GU~AQP d~b:e~a · 'Cumplir·· c~n:· .' lp :establecido - .~n . Jo~ . A~~f~~ l9¿· a:·:z.:-: y 8 4 d~f 
Reglamentp.' d~'')a Ley G~~eral para ra Prevención y Gestión l~t:egr~J .. ·c;k~ :' los Residuos. .

1 respecto el ·:_:aTrT,!~cenamientO de los · .. res'iGJuos:)peligrosos ·.gene.ra~O:.s:' dentro de su 
establecimlénto. ·. , ·'· ==~~-. · ·· : . · · ··" · · .. ···""' · 

XVIII. El REGULADO ~-~b~r.á: coritf.atar los ·.sévtcios de e~~J~;á; debidamente autorizadas 
para el manejo de los·· r~sia~os . P.eJig.rqsos, .según .·la establee~ · el artículo 4 6 del. 
Reglamento de la Ley Generai para l·a Frevendón y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión . 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incerdios, en la que s~ . 
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SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMBIENTE O . . ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEAiUGSIVC/DGGC/ 1 O i 8 7/2 O 17 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2 O 1 7 

"2017, Año del Centenario. de la Promulgación de la. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificár la 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XX. El REGULADO en la operación y funcio~amientoAe su establecimiento y sin menoscabo 
a lo ·aquí fijado, deberá. ~ujetarse· a todas: las disposiciones señaladas en la Ley General 
del· Equili.brio Ecológico Y.. la Protección: al, Ambie~te · y: lo~ Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. ·. · '.~ - ·· ··· ., .. · 

XXI. El incump¡im;~ntó . de las condicionantes ' f;]ad~~~.én. ~sta .Licencia:. la 'ley General del 
Equili_brfd:'·E_cóiÓgico y la Prot'eccióri ''·a:l Aa1bient~>i~(ley · General pá.rá ·la Prevención y . .. ~.... '• . ' . . ~ . ) '. ., ,~ ... ... . .. ' 

Gestión ·lnt'egrar-éle Jos Residuos y los Fh;glamentos-'-qú'é Ele -ellas se derivan, as( como en 
las Normas Oficiales· 'Mexicanas ' 'Y otros- instrumentos jurídicos vigen-tes que sean 
aplicables a la operación'y,func,iona¡:niento:_qel esta~leclmiento, asf'como la presentación 
de ·qu~jas en forma justificada-."y reit~{~d~ 0 . 1~. oqJIT.encia de eve_nto.S que pongan en 

_ peligro la·'vída hl!rnana o qÚe' ÓcCJ,~ion,en . daños .al· _Qi~dio arnbiente .. ,Y a ios bienes 
.. '-partkulares 0 ·.naciOnales, podrá ..ser' ~anciona_~o ··.· por. parte de la . AGENCIA, de 
.con'formidad :con -~as disposiciones apljcabJes. · ~ ··. ·"·.. . · . .. ·. . · 
' ."i. --~.:· ... ~ . • • •• - ' : . ,.. • \ • ' ·-, : ' . ... • .- ' • -~. . .. ••• : ' • • • '"!. -·. •• • : , 

TERCERO.- Notificar :a la ' ~· · FRA~ClS~A- .. GOMEZ ·. ROBLEDO, eri répresentacion del 
éstable·c;imiento. ·$ERVICIO E~OlOGICo· RIOiDE Lo~ · -R¡rrytEDidS, s;A. :DE:c :v .. el presente 
acuer;do~·de conformidad con eLartíéulo' 3 S ·de::! a .ley{~derá(o~ ProcedimientqAdmi8istratívo. 

: . . . . ~ ,. . . . .. '. .. . ·. . ' ·. .. . ,__, .. . 
·!~.:': :_....,.· .I .'.... , .--· _ ... , 'J.;. •·-. ', . .r ),, ~ - ... • • • • • • • 'J-' 

ATENTAMENTE' . . . . ; ., \ \ •. - ~ :_. .. -, ·._ 
EL ófRE,CTOR GENERAL:: · . ~.. ' ., .. _··. :. '_J'·:; '··>.~'. ' -:.-._ . . , 

• t"' ¡- ··~ .. - . -. : . &7 . ' ~ i j:-····-. ' 

't~:;<~¿ ... . ~' ::: '·' 
~~~ZRO~AS .J •• ,·:· :;-'' .' 

'' " ... (': .... ~ ~- . ~ . .. . ·~ " . :... . . . . .. 
Por un uso resoonsable derbaoel laS'Cooias de conocimienco de este asunto son remitidas vía ele'i:trónica. ¡ 
C. C.P. BióL Ulises Car~!).~a-;rq·~r~s.~ ·Jefe de Unidad de GestióR.Industrial..-' - · 

BITÁCORA: 09/LUA0158'/0.l/17 .·. 
FOLIO: 049602/07/17 ' 

' :,. ~ 
• • • • -~J'·; 
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